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' IIIMINISTIMCHIN PROmíU

Confederación Hidrográfica
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición qué 
se reseña ^n la siguiente . *
' , NOT A •

Nombre dél peticionario. Reveyendo 
Padre Román Ázeoaga Otaduy, en hom
bre y .representación de lós PP. Domi
nicos de la provínciaGdel Santísima 
Rósirio de Filipinas.

De su representante,-Fernando López 
Barranco, Héroes dél Alcázar. ,4, Va- 

< Hadolid.
' Clase dé aprovechamiento, abastecí- 
«miento del Cónventoóde là Mejorada.

Cahtidajd de agua que,se pide, 10 litros 
pór segundo. . *

^Corriente de. donde ha de derívarse, 
« río Adaja. \ /

.'Término municipal en que radícaráh
1 las cobras,.Olmedo (Valladolid).

De conformidad con Jo dispuesto en 
él artículo 11^1 real decreto ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el ^. 
27de marzo de 1931 y disposiciones pos- . 
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece hóras dél díá 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos, desde la fecha siguiente,, 

; Jhciusive, à la de publicación del presen
te' an.imeió z en el Boletín, Oficial del 
Estadó. .

Durante ésTe plazo, y en horas hábiles 
dé oficina, deberá el petíclonárió presen- 
^t^'enjas oficinas dé esta Confederación, 
sitas en la callé dé ,Muro, 5, Vatládolid, 
®l proyecto correspondiente' a las obras 
qué trata de çjecut;ar. También se'ádmí-- 

, tirán^en dichas oficinas y en Jos referidos

plazo y-hora, otros proyectos que tengan 
el miinio objeto que,, la petición que se .

' anuncia o sean 'incompatibles cori 'él. 
Transcurrido el plazo fijado-no se admi
tirá ninguno más pn con¡ipetencia con 
los presentados, ,

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes imitado, se verificará a las ,trece 
horas dél primer día laborable siguiente 
al de terminación dél plazo. d,e treinta 
días antes filado, pudiendo asistir .al 
acto todos los petieiónatios y levan
tándose de ello eí acta que^ prescribe 
dicho artículo, que será suscrita.por los 
mismos. - .

Valladolid, 5 de agosto de 1948.— 
El Jlngénlero directoj adjuntó, Luçrecio 
Ruiz-Valdepeñas. »

2.414-1.104

Gonfederación Hidrográfica 
. del Duero

Solicita del Éxemo: señor Ministro de 
Obras Públicas pára‘ su ^tramitación por 
esta. Confeder-ac,ión, 'don Jacinto Pas; 
cual Gómez, presidente dé la -Comunf- 
dad dé Regantes dé Viloria del Henar 
(Valladolld)/Ia tioncesión de un aprove
chamiento de 55 litros de agua por se
gundo, derivados del Arroyo del Henar, 
en términp-municlpal de Viloria del He-' 
nár, con destino a riego, así confo la 
ocupación de l'Os terrenos de dominio 
publicó necesarios para, la ejecución dé 
las obras. . X .

* INFORMACIÓN PÚBLICA. .

, Las obras comprendidas en eí proyec
to son las siguientes: ' ' ■ ■

roma. —Sé(.pretende 'efectuar una to
ma directa del río por las dos márgenes, 
con un caudal de 20 litros por^áegundo, 
por cada una: los 15 litros por segiíndo 
restantes áe obtendrán por,jnedio de

una zanja paralela al río) construida á - 
menos de 100 metro.s del mismo. La de
rivación del río se efectúa pór medió, de 

-un azud de 2,50 metrps de ancho, tfene ;
sección'vertedera, ^se compone-de' un. 
rastrfilo aguas arriba de 0,90 metros dç 
profundidad por 0,75 metros de grueso; 
sobfe.él descansa el cuerpo del azud cu- ‘ 
ÿo frente aguas aftiba sé remete 0,20 
metróS'del frente det rastrillo. El umbfal 
del vértedero está a 0,45-metros sobre el 
Jecho y el escarpe se prolonga en un 
zampeado de 1,20 rnetrós de longitud y 
0,35 metros de espesor, él "cual hace de 

. colchón dé aguas por ún retallo que tie- > 
né al pie y levanta 0,15 metros. Sobre él Z. 
umbral del vertedero, se coloca un ta- 

. bfóh que encaja en los muros de acom-^ , 
páñamiento, con lo que se levanta 0,20 
metros la lámina de agua y penetra en 

/las dos acequias.,•
■ Módulos.—Eñ las cabeceras dé las dos 
acequias se establecen módulós que 
consisten en un aliviadero que evacua 'él 
exceso dél agua. * ,

Todas las ace,quias siguen a lo largo, 
deí rió, siguiendo sensíblemente las cur- 
vas^ de nivel, con pendientes comprèn- 
didás entre 0,0003 y 0,0143 .metros, por 
metro; \ •■ ' '

Lo que se hace piíblíco^n cumplí-' 
iniento de, lo dispuesto en^el;artícnlo 1'6 
del real decretó ley'de 7'de enero de- 
1927, a fin de que en el .pla^zo de treinta . 
días naturales a contar de la publicación-' 
de esta nota-anuncio piíedan presentar G . 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se crean^ perjudicados -con 
las obras reseñadas, hállándose* expues- ■ 
to el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en el Negociado de Concesio
nes de ésta Confe(deración • Hidrográjfica 
del Duéjro, Muro, 5, en Valladolid, du* 

' rante las horas , hábiles‘de oficina. ;
«Valladolid, 6 de agosto de 1948,—EÍ 

ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz Valdepeñas. ' ■

2.413-1.105
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12 de agosto de 1948

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

Depositaría de Fondos Segiindo trimestre de 1948

CUENTA, del.segundo trimestre delaño 1948 que rinde el Depositario que suscribe, 
de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de sq cargo, a saber:

PRIMERA PARTE,- Cuenta de taja V

Pesetas

SIHIOSTIMÉÎflN MUNICIPAL

Àyui^tamiento de Valladolid

Existencia en mi poder en fin del^ triihestre anterior 
IiigreSos en el trimestre de esta cuenta . . . ., >

f -r CARGO.» . ;
Data por pagos verificados en igual trimestre. . 
Existencia én mi poder'para el trimestre qué sigue

7/2.092.557,38
■■3.361.326,^5
5.453.884,03
2.192.689.92
3.261,194,11

SEQUNDA PARITE.—Cuenta por conceptos

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas J

- Operaciones 
/retilizadás. en 
este trimestre

Totaldelas 
bp.eraciones has
ta este trimestre

Pesetas Pesetas

:¿. Rentas.....’,.-'- - -
2: Bienes provinciales . ., . ..
3. Subvenciones y donativos . .

' 4. Legados y mandas:. . . . . 
Eventuales y extraordinarios ;

74.860,40

; 2.674,15

37,717,80

128.616,42

5.
6; Contribuciones especiales ,.
7. ' Derechos y tasas .•
8. Arbitrios provindíales . . '. . . .
9. Impuestos y recursos cedidos por el 

( Estado -

8
80.399,07 
' 354,00

Cesion.es dé recursos municipiales .10,1______
11. Recargos provinciales' . J
12. 
13.
14.
15. 
Î6. 
17' 
19.

Traspasos de'bbfas ysep^iciós públicos, 
Crédito provincial , . ., . , i- ,■
RécursÓs especiales .,.,.,,. '.. 

'Multas...’,.,:----- 
^Mancomunidades,interprovinciales.. .

Reintegros ,.....---- -
Resultas' . .; . j. . . . - • -

: CARGO. .

GASTOS
Obligaciones generales-. . .' 
Representación .provincial.' 
Vigilancia y seguridad .^ . í 

_ Bienes provinciales . . .. 
5. Gastos de recaudáción . 7.

Personal y m'ateríal .
Salubridad e higieñe .

.■8. Beneficqpcía. . .?. ...
9. Asistencia social , . . .

1.
2.
3.

, 4-

6.
7.

instrucción pública . ,.; .
. Obras públicas y edificios provinciales.

. 12. Traspasos de servicios del Estado h .
13. Montes y pesca. . . . ..... . 

Agricultura y ganadería,. . , ; ' . .
1'5. Crédito provincial.
16. Mancomuñídades interprovinciales.j. .

10
11

14

17. Devoluciones 1.
18; Imprevistos . . .
19 Resultas . .

, DaTA/ '

343.666.53 
- 1.549. W

75.948,67

11.816,22
1.701.900,07
2.293474,02

4.47440

512,824.66 
'17.715,31

1.095.190,91.
'1.045.43

- 75.OOO:,00
' >

243.1^9:69

»■
17.867.55 

1:227.679.48;
3.361.326.65

’ 112.578;20 
' . » .1

131.290,57

'4.474140

593.223,73,
18.069,31.,

1.438.857.44
2.595,34

75.000.00 
»

■319,148,36
^ 5’00

29.078,77 
,2.929.579.55
5.65.4;5O0.67

ANUNCIO ( ■ . '

Aprobados.'por el Éxcmo. Ayunta;, 
piiento los pliegos dé cÓndicioneá para , < 
contratar, mediante subasta, lás obras 
de Construcción de una fuente en la - . 
Plaza de Fuente Dorada, de está ciudad, , 
yiho presentadas réclapaciones conh 
arleglo al artículo>26 del reglamento ’ ?, 
para la Góntratacíbn dei obras y servicios 
ipunicipales, tendrá lugar dicho ,acto .a > , , 
las doce de la mañana, a los yeintiún 
días hábiles, d contar desde el siguiente 
a qquél en que sea publicado,el anuncio 
de la subasta en él «Boletín Oficiáis* de 
la proviricia,; en una de las salas , de . 
Comisiones de la Casa 'Consistorial, 
bajo la p'residencia del señor alcaide o ' 
concejal,en quien, delegue^ con asís- ,- 
tencia de otro señor concejal en repre-; 
sentaclón de la Comisión p,ermanente.

Él hipo de subasta es el fié noventa- 
'mil ciento ocherita y cuatro pesetas con 
treinta y seis céntimos, a que asirffende 
el presupuesto de contrata, y las propo
siciones se limitarán, a hacer la baja 
regulándola por el tanto por ciento de' 
los ’pretios de, subasta,?^ sujetápdosé, al ' 

, siguiente ' , j '

■ Modelo de proposiciórt

(que se extenderá en papel de la clase 
6.®, con un sello municipal de 5,00 pese- . 
tas,y aj presen tarse llevará escrito en el . 
sobire 10, siguiente:^ Proposición para , 
optar a la subasta de^.....) - ;, '

Don ..... vecino de con domicilio 
en ..., calle dé ,..., númeit)'....i sé com
promete a ejecutar las. obras de .>... con
formé a los'pliegos, decondicíonésfa- 
eultativás y económico-administrativas 1 
al efecto'redactados y aprobados, ha-

126.692,37
11.433,77

.691.511,90

407.662.^6 
'9.4.494.34

13.618.02 
129;360.56

- :»

3.472.20 
',37.443,76 

»

-148.821.82j
18.582.62’

»
. 713>003,41

/493.318.88
'9.5.217,21

' 20.729.12
'178.719.04

275.5Í4,19‘ 
\, 30.016,39

»

.6.095,00

.5.472.20 
55,524,55

; i8.i9q;oo
16.343,71

' 841.366.30^ ' .428.7^7,36 
2Ï363Î5ÔÏ48, 2.192,689,92

1,4^4.515,31

900.981,14 
- 189:711,55

34.347,14
308.079,60.J

»
8.944,40

' 92:968,31

, ’ 18.190,00'.
- • 22.438.71'
1.270.133,66 >
4.555.840,40'.

La precedente., cuenta eUá conforme con lo que resulta'de los librqs de la Depo
sitaría de mi cargo, y con lós'.d'ócumentós que en sü cha se unirán a la. cuenta 
génelal definitiva debejercício, - .

Valladolid. 7 de jülio de. 1948? - El DepóSitária. F.,Martín. ? ^ 
• Ihtervénción de Fondos provinciales. —Examinada la precedente cuenta, esta en 
un todo conforme con los asientos'dé los libros de esta. Intervención de mí cargo.

Valiá.dolid, 7 de julio' de 1948.—El Interventor, José M.®*Izquierdo. —V. B.,*; El 
Presidente, Juan Represa de León.. * / 0 j k

Comisión Géstora provincial.— Sesión ordinaria de 8 de julio de 194«.^Aproba
da y püblíquese. en el «Boletín Oficial^.—'Víctor Gómez Ayllón. — El Secretario 
accidental, Virgilio Acres',Perier. ; , í 2.445

ciendola baja de ...., (tanto poi^ciento 
en letra),’del presupuesto de contrata y 
señalando un. jornal mínimo de ;.,.. pe' , 
setas a los obreros que han de emplear-

- se en Ías'obras. , :
; (Fecha y filma del proponente). .

Pará tornar parte en la licitación será 
preciso consignar, corno depósito pro-, 
visional, la cantidad de mil ochocientas । 
1res pesétas eon sesentq ÿ ochó cénti- 

, mos, dos pór ciento del tipo dé Subasia, 
.ampliándose por el rematante, para 
constitúír, la fianza definitiva, hasta la 
cantidad que represente el Cuatro por 
ciento, del presupuesto de contrata.

La subaste se célébrait coii sujeción, 
alas dísposiciónes del reglamento' para 
la/contratación-de obras y^servicíos a 
cargo dé las entidades municipales.de 2 
julio de 1924, y para tomar parte en la 
misma podrán presentarse lás proposl- 
clones desde el día siguiente al ep que , 

■ Sé publique este anuncio eri el <BoIe<- 
tíh Oficial» de la provincia,' durante as 
horas de oficina, .hasta la hora de las 

. doce del anterior aljen que haya de 
celebrarse la subasta, en la Secretan^ 
general, Negqciado de Obras. j ' 

h A todo pliego de proposición deberá . 
acomp'áñarse, por separado, el resguar 
do que dcredite la constitución del de
pósito provisional en la Depositaría’ niU' 
nicipál, en la Caja general : de .depósitos 
o en qna de sus sucursales, débienc
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estar réintegrado en todos los casos con 
el timbre, municipal que corresponda.
• Los refétidós pliegos se présentarán 
bajo sobre, cerrado, a satisfacción del 
^presentador, a, cuyo efecto. podráTacr^r, 
précintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derecho, en. todos y - 
•en cada unos de ¡los. s'obres en que en
cierren su pro posición, y en el anverso 

*clel que contenga y encierre bodas las 
dérnás, deberá hallárse escrito y fir- 
inádó por el licitador lo arriba expre- 
sMo.

En el caso de que resulten dos o más 
.proposiciones iguales; sé fiará la adjudi- 
■cación en la forma qué determina la 
regla undéciiná del artículo catorce'del 
'citado Reglamento, 0 sea .que se verifi
cará la licitación pót pujas a la llana 

Ldurante el término dé quince minutos, ' 
entre sus autores; sí terminad ó dicho 

■ plazo existiese ,1a igualdad, se ,decidirá' 
por medió 4e sorteo , la, adjudifeaejón 
provisional dél remate. -

El bastanteo depodetes á que se refié- . 
re el artículo 13 del repetido Reglamento, 
sé verificará por el Letrado Consistorial.

.Todos; I0S' gastós que origine éste 
expedienteíobjpto dé la Subasta, serán 
de cuenta del adjndieatarlo, ' ■ . ,

El expediente se halla de manifiesto 
todos los 'días laborables,, durante las 
horas de oficina, qn. el Negociado de 
Obras de la Secretaría General -de este 
Ayuntamiento.

Valladolid'. 5 de agosto dé .194^.—El' 
alcalde, Fernando Ferreiro. j

V j .••2,415.-1,106.

«MSTHHlON ill! IIISTICU

' Juzi^ados municipales

■ VALLADOLID.-;NÚMERO.2 , .

Don Jesús Gil Sanz, secr^ario del Juz-
' gado municipal número dos d® X®' 

, lladoíld, 1

Doy le: Que en el juicio verbal de* 
faltas seguido én esté Juzgado con el 
número 164 del corriente año y del que 
luego se-hará mérito, se na dictado la 
siguiente ,

Sentencia;' —En la ciudad de Vallado- 
. Mr a veintiséis de julio (ie mil ñove- 
ci®nlós cuarenta y ocho. El óeñor don 
Martíri Reinoso. Rodríguéz.,/juez muní- 
cipaisdstituto del Juzgado número dos 
de esta ciudad, hábiéndo visto y. oído.el 
presente juicio, verbal de faltas, seguido 

, entré partes.' de la una,, el ‘ Ministerio 
fiscal,,y; de¿ la otra, .como denunciados, 
-Ayrélto Grajal Collantes y. Félix Ródrí- 
guez Hernández,, por'-rnálós tratos, sien
do denunciante la' .Guardia; municipal.

, Fallo: Que debo deabsolver y ábsueR - 
, Ubfementé a los denúriciadós. Aurelio 

Qrajal Goliantes y Félix Rodríguez Her
nández, líe la falta de-escándalo de qué 
.eran denunciados, declarando de oficio 
das 'costas del presente juicio. Y para la 
.notificación de; la presenté sentencia 
9 expresados denunciados, hágase por 

"niedio de, testimonió inserto en el «B07

' letín Ofipial» de esta provincia. Así por 
esta mi Sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmó. —Martín Reinoso. 
Rubricado, . ’

. ' Y para- que copiste y sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia a 
-efecto de lamotificación acordada, expi
do él presente en Valladolid, a veintiséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y- 

ocho.—jesús GiÚSanzú \
> 2.328

VALLADOLID:-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secfetario del Juz
gado municipal número dos de Va- 
Had olid;.

Doy. fe: Que en el juicio verbal de 
faltas. seguidO' en este Juzgado con el 
número 375 del corriente año y del que 
luego íse hará mérito, se .ha* dictado la 
siguiente • , ,p

' $èntencia.—En la ciudad de VaHadó'^ 
lid, a veiritínuéve de julio de mil nove
cientos cuarenta y ,ochp. El señor don 
Martín Reinoso Rodríguez, jnez munici
pal del Juzgado número dos de esta 
ciddadi habiendo visto y'oído el presen
te juicio verbal de.^altas, seguido entre . 
partes, de là unai el Ministerio fiscal, y 
de la otra, como denunciado, un tal To
bías. por lesiones al, denunciante Fidel 
Repiso Carrascal. ,

Falló: Qué debo de absolver y ab
suelvo libremente a un tal Tobías, cuyasa UC1V C7 ^ 1 uI ^ UJI c 11 L c a u 11 lai i v uicía, u u j.cía i ; , ' „, - ' _ . < • ^/f i 
demás circunstancias se ignoran, de'la ■ cuaren^ y ocho. El señor don Manuel 
falta dé lesiones . ai denunciante Fidel /^® j^ Cruz Presa, juez, municipal del
Repiso Carrascal de que era denunciado. 
declarándose de oficio las costas del
presjente juicio. ' > 1 . j

Y para là’nôtificacièn de 1a presente 
sentencia,% expresád-o’ Tobias, háé^se 
por medio de testimonio, insertó ed el 
«Boletín Oficial» de esta provincia^. " ;

' Así pór esta mi sentencia, juzgando, lo ‘ 
pronunciobinando y firmó. 7^Martín Rel-
noso. —Rubricado,

Y para que sea insertó en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido,el pre
sente' en Valladolid, a.tréinta de julio de 
mil novedientos cuáre.nta ÿiOCho, —jesús. 
Gilsanz:

2.400

- VALLADOLID,-NÚMERO 2

Don Jesús GiJ Sanz, secretario del Juz
gado municipal ' número dos dé Va
lladolid. / . ' ■ •.

'1 Doy fe: Que en el juicio verbal de fal- 
tas s.éguido en este juzgado' con el nm 
meFo 204 del .corriente año,, por .riialo.s 
tratos y del que luego se hará mérito, se 
ha dictado da'siguiente *

; Sentencia. — En la ciudad de Vallado- 
lid. a veintínueye ele j.ulio de mil nove
cientos cuarenta y ochóv .El señor don 
Martín Reinoso- Rodríguez, juez! muni
cipal del Juzgado núméro'dos de esta 
ciudád: habiendo vistoy oído el presen
te juicio verbal de faltas, séguidó enti'e 
paites, de là una, él Ministerio fiscal, y 
de la otra, coúlo denunciada, Virgilia 
Blanco Garrido, por malos tratos a los

denunçiarites Valeriana Caamaño Rive- 
. ra y Faustino "Serrado Varela.

Fallo: Que debo de absoiver y ab
suelvo libremeçte a la denunciada Vir
gilia Bíañeo. Garrido,, de la falta de 

, malos tratos,. declarando de oficio las 
costas del presente juicio. /

Y para la notificación de, la presente . 
sentencia á la denunciante Valeriana 
Caamaño y Faustino Serrano, hágase 
pox medio de testimonió inserto éri el 
«.Boletín Oficial» de,, esta provincial

Así por esta m'i sentencia. juzgando, 
. lo pronuncio, mando y firmo. —Martín 
Reinoso.—Rubricado. - t’ ' '

Y para qUe sea inserto en el «Boletíri 
Oficial» de esta, provincia a efectos dé 
la notificación ordenada; expiró el pré- 

' senté en Valladolid, a treinta de-julio 
Me mil novecientos cuarenta y ocho.— .
Jesús Gil Sanz. .

2.401

, VALLADOLID.-NÚMERO 2,

Dop Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal númerq dos de Vallú-
dolid. ,

Doy fe:. Quefen el juicio yerbal seguido 
\é'n esté Juzgado con el número 258, del 
' corriente año,*^ por lesiones, y del que 

luego se hará. mérito, sé. ha dictado la 
siguiente . , \ *
' Sentencia.—En la Ciudad de Vallado- 
lid, a diez de julio qe mil novecientos 

nóniero dos de esta ciudad; habiendo
visto y Oído el presente juicio yerbal ' 
de faltas,, seguido entre partes, de la 
una, el Ministerio fiscal, y de la.otra, 
como dénuhciado, * José Solares, por 
lésion es a Jo^é Ántoñio Alvarez Alvarez, 
siendo el denunciante el padre,del lesio,- 
ñádo Antonio Alvarez de la Puente, ,

’ Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
■ libremente al denunciado José Solares, 

. declarando de oficio las costas dél pre
sente juicio,, y'para notificación de la 
presenté Sentencia a ex;ptesádo. denun
ciado, hágase. por medio he cédula 
inserta en el «Boletín Oficial» dç esta 
provinclâ; Así por esta mi sentenciá', 
juzgando, 10 pronunció, mandó y firitip.

, Manuel de la Cruz. —Rubricado.
-.Y pa/a, que .así conste y sea inserto 
en ei «Boletín Oficial» dé esta provincia, 
expido el presente en Valladolid, a diez- 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.— Jesús Gil Sanz, '

E ' - '2.418

S OFICIMS

Recaudación de Contribuciones
ÍV

de la primera zona ^de Villalón

Don Delfin Monge de .Castro, recaudador , 
, de contribuciones en la primera zona. 

dé Villalón. * ' /

Hago saber: Q.ue en el expediente ' de 
apremio'que'.n)e hallo instruyendo en el ,
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’ 4 12 de agosto de 1948

Ç^ueblo de Fontihoyuelo* por débitos de 
contribución rústica correspondiente a 
los pfé^ppuestps de 1944-1945 se ha díc- 
tadplaíiiguienf^e ' '-

Providencia.—Figurando Tos deudores 
quç a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que 

' dejaron'de señalar en tiempo: opor|pno 
’é» él punto de’ residencia y de hacer la de

signación de representante, se, les requie
re por medio del presente anuncio eñ d 

\ «Boletín Oficial» de la provincia y crida 
'^abliija de anuncios d^ Fonfihojuelo, 
térrti.ino rhunicípaí a que carresponderi. 
los-débitos, para que comparezcan an el 
expediente ejecutivo señalen domicilio 
o representant|e, en fa ínteligéncíá de que 
transcurridos ocho días desde la inser-

,, ciÓ^rí de éste anuncio en el «Boletín Ofi-'
‘ cial» de |a: provincia, se decretará la

. prosecución'en réb.eldía‘ cumpliendo así 
lo dispuesto en el artículo 154 del vigeri- 

- te Estatuto de Recaudación. ■ . ■

Deudora, doña Toribia Nieto. — Débi
to, 12,30 pesetas.

Una tierra al pago Batallón de 48,20 
áreas; linda Norte, Santos Valín; ¿Sur, 
terreno de Villalón; Este, herederos de 
J, Vtlfalón, y Oeste, Pedro Gil Blando.

¡ Polígono 22, parcela 102. .
Deudorar doña María Rojo Gómqz.— 

Débito/45,96 pesetas. ‘
’ .Una viña al pago Santa María de 37,70 

' áreas; linda Norte,'Góríta Cedrún; Sur, 
Segundó Cabrera; Éste, carpino Santer-

, , : vás, y Oeste, heréderos. de Victoria.
■ Polígono 3, parcela 105. 

Deudores, heréderós dé QregóVio Me
lero.—Débito, 2,74 pesetas.

> Una tierra ál pago Lá Calesa de 8,85
‘ 5'. / .áreas: linda No-rte, herederos de Victoria 

Gárcíff! Suri Nemesio Herrero; Este, te- 
- rreno de Boadilla, y Oéste, VictoriaGar- 

cíaJ
PQlígona'23, parcela 14. . 
Deudor, don Ricardo Palacios Criado.,

, Débito, 7,72 pesetás; ■ '
, Una ,tierra al pago, Cenitas de 10,08

- , > áreas; linda Norte, Dionisio. López; Sur, 
terreno deA^illalón: Este, Épifaiiia Par- 
do, y Oeste, biios de J. Villalón, : 

Polígono 22, parcela 72. . , 
Deudor, do,n Dimas Herrero Mufioz;. — 

Débito,'7;j60 pesetas. > . 
Una tierra al. pago Cenitas de 10,08 

áreas; linda Norte, Pedro Mancebo^ Sur, 
^Flora Herrero; Este, Dionisio'López, y 
Oeste, Pedro Gil Blanco.

/ . . Polígono 22. parcela 69.'
Fontihoyuelo, 28* de mayo de 1948.— ' 

\ Pórpl recaudadoí: El auxiliar,M. García. 
1.903

■^ ,■ ^—-_—:-----

Recáudacfon de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

. ANUNCIO *

Dfen Delfín Monge de-Castro, recaudador 
de. contribuciones én la primera zorfa 

. de Villalón', -

j Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que rae hallo instruyendo en eV 
pueblo de Villacreces, por débitos de 
coritribubión urbáña, correspondiente a

los presupuestos de 1942.a-1945, se ha 
dictado la siguiente - ;

. Providencia. —Figurando los,(Deudores 
que a continuación se citan de domicilio,, 

"ignorado y hacendados forasteros .que 
dejaron de señalar «n'tiempo oportuno 
el puritó de resíden^cia y de hacer la 
designación de representante, se les re- 

. quiere por medio dei presentésánuncio 
en el.«Boletín Oíiclal»?¡dé'la provincia y 
eri la,tablilla, de anuricfos de V|llacre- , 
ces, término municipal- a que ¡corres
ponden los débitos, para que bompa- 
rezcah.en el expediente ejecutivo, se
ñalen domicilio. O representante,'én la. 
iriteligenciá de q.ue^ transcurridos ocho " 
días desde la inserción de este anuncio', 
én él «BcRetín Ofecial»' de la provincia, 
se decretará la prosecución en rebeldía, 
cumpliendo así lo dispuesto en el ar- ' 
tículo 154^ del vigente Estatuto de re- 
caudació^n . ■ ; ’

* Deudor, don Plácido rBlanco Gonzá- 
lez, —Débito, 12,84 pesetas. • • ' 

¡- / Un. solar en . la Charca de la Cruz, 
; número 4; linda dereoha, Simón Valda- ' 

liso; izquierda. Charca 'de la Cruz, y 
fondo, Ayuntarniento. Hace 325 metros 
cuadrados. . . 1 

.Deridor, don Plácido Blanco Gonzá
lez.—Débito, 3,24 pesetas. 1

Un solar eri la calle Empedrada, nú- 
■ méro'.9s<linda deté^ha, Lorenzo Méndez; 
izquierda y fondo, .Isidro .Garrido! Hace 
212 metros cuadrados.

Deudor, don Plácido .Blanco Gonzá
lez.- Débito,:5,48 pesetas, ' ’ '

Un solar en la callé Barriondo, ..núme-(, 
ro 3; linda derecha,,Ronda; izquierda, l 

■ Gregorio Torbado y fondo. Ronda. Hace, 
806 metrós cuadrados. z 

Deudor, don'Plácido Blanco ^Gonzá
lez.- Débito, 8,36 pesetas,.

Una casa en calle BarríOndo,"^ nútnero 
4« linda derecha,. Eiriiliano Redondo; 
izquierda,. Rogelio Espeso.y fondo, Au
reliano Martínez. Hacé 202 metros cua
drados. .

Deudor-, don Pedro González Gonzá
lez.- Débito, 2,41 peseras.

1 Una.bodçga en la calle Bodegas, nú- 
riiejo 17, * (Garri Barriando); linda dere
cha, senda dé la Cruz; izquierda, here-¿ 
deros de Luis Rodríguez y fondo, Germi
niano M'uño^'*H-acé 24 metros cuadrados.

Villacreces, 28 de mayo de 1948.—Por 
el recaudador: El auxiliar, M. Gakcía.

1.910

Recaudación de Contribuciones 
de la .segu^nda zona de Villalón

ANUNCIO , ' , y
\

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de ContribúcIOnés de la 
segunda-zona de Villaíón,

Hago aaber: Que en el expediente de 
apremio que me halló instruyeridó en el 
pueblo de Agùilat de Campos, por dé
bitos de Contribución rústica correspon-, 
diente a los ejercicioá, de 1946 a 48, se ha 
dictado la siguiente .

Provideni^ia. — Figurando los,deudores 
que a cOntiriuación se citante dOrplclIio 

ignorado y hacendados .forasteros qué ; 
dejaron de 'señalar én tiernpo oportuno 1 
el punto de residencia y' dç hacer lá.! H 
d,ésígnacíón de répreseptante, se les re
quiere por mqdio-del presente anuario 
que se publicará en el «Boletín Oficial» , 
de estái provincía, y én la tablilla de ' 
anuncios de la Alcaldía de Aguilar de; : 
Campos, término municipial a que co-<' 
rresponden los débitos ,pará ^e en el Í 
plazo de ocho días comparezcan',eri eh!^ 
expediente ejecutivo que contra ellos se<i 
sigue, señ^en domicilio o represen (ante’ - 
en la ínteligéricla *de qne transcurrido ' 
dicho , plázo^ sin haberío verificado se 
decretará" la prosecución del expediente 
en rebeldía, eumpli^do así lo dispuesto^ V 
en el artículo 154 dáí vigente Estatuto de* 
Recaudación. \

Deudores^ gue s& citan y déíitos :
Tórfiás. Carámazána Ï^emândez, 20,51 

pese'tas..--,-^.'''''í.'',..>' 
Í Tomás Delgado. 17,28. • , ' '-ï 
' juliana EÍelgado Nieto, 16,38. 4
Pascual Çernândez Baza, 15,38. ’ 
Manuel Mañueco Viliaíobos, 330>07.. - 
Avelia Mayor Mayor, ^8,67, . , ' 
Gála Pérez Tomás, 2,86. . . ' 

' Bartolomé Rodríguez Cuadrado, 10,62.
Catalina Serrano Merino, 29,85. '
Aguilar de Campós, cinco de julió dé 

1948. ->Sat»rñínó Escúdero. * ' 
2.065>\

. EDICTO , \

Por la presente sé cita ÿ emplaza a ;! 
Antonio Fernández Causant, riatural de. 
Pinar de Antequera '(yaliadolid), para 
que comparezca'eri el.plazo de quince ; 
días ante el .coronel jufez don José Rodrí- 
guez Beséansá,- (juez instructor accidéai'-’' 
tal del juzgado permanente número dos 
de la Regió'q. Aérea Centralycallé Quin
tana, 8), a fin d e darle notificación de la 
resolución recaída én las diligéncias |)re- 
vias número 2.()09-47, que por este juzga
do se instruj^y ‘ ; '' ¡ .* - .
'Madrid, 31 de julio dé 1948. A El coro- 

nel juez accídental, José Rodríguez Bes- , 
cansa!. . ; y

-2,447.;

MNClOSjiÓ
■ Sub asía voluntaria

- Tendrá lugar el día 28 de este mes, en , 
la Notaría dé dori Miguel de Miguel, ça-. 
Up Onésimo Redótido. 35, a. las doce . 
hofas*. iá subasta de las fincas rústicas-, 
radicantes en el término de Vílla.lén de 
Campos, pértériécientes a doña■ Vicenta. 
GíTCalvo.• , ; '

El pliego de condiciones y demás do
cument-os pertinentes podrán examinar- 
se en la expresada Notaría. 1 1
- Villalón dé Catripos, 9 ide agósfo de 
1948.--

VALLADOLip A

,■ Irapffent» de J« ‘D^utnclán provincia,-
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